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CNR 

RESOLUCIÓN DENEGATORIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN POR INEXISTENCIA 

San Salvador, a las nueve horas del día ocho de agosto de 2019, en el Centro Nacional de Registros 
luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No. CNR-2019-0184, presentada ante 

la Unidad de Acceso a la Información Pública de esta dependencia por parte de:

identificado con el DUI número en la cual solicita: 

"Se solicita en formato Excel el listado de todo el territorio nacional desagregado por 

departamentos, municipios, cantón, caseríos, colonias, barrios, lotificaciones, calles y 

residenciales, según correspondan". 

Se ha analizado el fondo de lo solicitado por por lo que se ha realizado una 
búsqueda exhaustiva de la información en el área respectiva siendo imposible localizarla en 
nuestros registros, por no contar con la misma. Considerando que la Ley de Acceso a la Información 
Pública dispone en el art. 73 que nos encontramos ante un caso de información INEXISTENTE, lo que 
impide brindar lo requerido por el peticionario, esta dependencia resuelve : 

Con base a las disposiciones legales citadas y los razonamientos antes expuestos, se RESUELVE: 

i) Denegar por se r inexistencia de la información solicitada. 

ii) De confo rmidad al artículo 72 inciso tercero de la Ley de acceso a la información pública y 

artículo 104 de la Ley de Procedimientos Administrativos, se aclara al peticionario, que de 

no estar de acuerdo con la presente resolución le asiste el derecho de interponer los 

siguientes recursos: 

1. De conformidad a los artículos 132 y 133 de la Ley de procedimientos administrativos, el 

recurso de " Reconsideración", en un plazo de 10 días a partir del día siguiente a la 

notificación de la presente resolución, ante la suscrita Oficia l de Información por medio 

de correo electrónico uaip@cnr.gob.sv o en la Unidad de Acceso a la Información 

Pública, ubicada en el módulo 1 de las oficinas centrales del Centro Nacional de Registros 

con dirección en 1ª. Calle poniente y 43 Av. Norte número 2310; y 

2. De conformidad al artículo 82 de la Ley de acceso a la información pública y artículo 135 

de la Ley de proced imientos administrativos, el recurso de apelación en un plazo de 15 

días a partir del día siguiente a la notificación de la presente resolución, ante la suscrita 

Oficial de Información por medio de correo electrónico uaip@cnr.gob.sv o en la Unidad 



de Acceso a la Información Pública, ubicada en el módulo 1 de las oficinas centrales del 

Centro Nacional de Registros con dirección en lª. Calle poniente y 43 Av. Norte número 

2310; y ante el Instituto de Acceso a la Información Pública, a través de correo 

electrónico oficialreceptor@iaip.gob.sv o en sus oficinas ubicadas en Prolongación 

Avenida Alberto Masferrer y calle al Volcán No. 88, edificio Oca Chang, segundo nivel, 

San Salvador, El Salvador; 

Licda. Fátima Merce es ezo Sánchez 
Oficial de 1 formación 




